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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 pías. 
L^s demás: trimestre 15 semestre so » eo >
Extranjero: » 22‘50 > 45 $> 90 >

La inscripciones, cuyo pago es adelantado, se eo- 
Bci-arán en la Subdirección del Hospicio. Provincial. 
r.u en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
¿Nido deberá dirigirse toda la correspondencia admi-
i íntiva referente al Bo l x t ín .

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
ct!u y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Lm números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimo* los 
dd afio corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q»i*c« céntimo* t>of cada {tatabra Al 

tn°ttS.Tl Un 86110 mÓVÍ1 dc 90 céw*imo* P°r «di 

tr^o 41 pag0> ,6to " ^«rtard»
responda de éste PCrS°na CQ la “P^81 que

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nido0ría,PM ^C1°: c5cePtuiudose, según está prcre- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
rie1A Rn^,(recibo dc1.anuncio acompañará un ejemplar 
pXoBíós demáTrn, comProbantc. «^ndo di
vo^u ios aemas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eiem.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

“A11 PsEÍnatll«, islas .vivar. <e, Canxria- - fe 

ít i) f gaoiou, 81 en 0116S no so dispusioae otra oos*. (Código
' 120.01 ?Siffie"quoton?hU obligatorias para la capital de

miento,

— ---------- —le-i-ni--- —
-qne loe señoree Alcaldes y Seoretarioa reciban «ti» 

que se fije un ejemplar en « titio de oostumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
rlaa0^1^" Seoretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablH- 
n, ;Zconservarlos números de este Bor,KTiN, coleociÓnado8 orde- 
de cada semestre.811 encusdornayión' 9^ deberá verificarse al final
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e Iüf¿CtesrÍt ?US'enÍa’ S" A' R> el P“ncipe' de 
contimS -y 0133 personas de la Augusta Real 

iuan sm novedad en su importante salud.
(Gaceta 20 julio 1927),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN 
Núm. 75.

i!xey P- ha lenidu a 
, oin-- ' ' 'Htinuacinr z i cond,C!Ones que se inser-

__ el Spr lc«ir en el concurso 
de P^°,'k. para contratar

Reaí orín de Aplano.
.-v demás efec/''^n- ’ E- Para su conoci-3rovm^rAJ ] etLcos. Dios guarde a V. E. mu- 
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entre ,as Sociedades y M ,|ue neces^TA1-6'1. Parte de
I en^ñanza mn A^ac,lon 
U teoría del ^Prenderá:

ueio, conocimientos teóricos y

prácti-os del motor, aviones y sus diferentes tipos, 
accesorios diversos de los mismos, montaje, conser
vación. etc., conocimientos de meteorología, nave
gación aerea, nociones de aerodinámica; todo con
forme al programa vigente para la enseñanza en las 
Escuelas elementales de la Aviación militar.

B) La enseñanza en vuelo constará de un míni
mo de seis horas de clase con Profesor (doble man
do). otro mínimo de ocho horas volando sólo el alum
no y de vez en cuando con su Profesor para corre
gir defectos y enseñarle los movimientos acrobáticos 
sobre todo entrada y salida de la barrena (este mo
vimiento deberá saberlo antes de volar solo el alum
no), como preparación para las pruebas de Piloto 
elemental de primera categoría; ocho horas de per- ' 
teccionamiento posterior a las pruebas, tres de vuelo 
con 1 rofesor en avión militar de reconocimiento v 
doce horas volando solo en el mismo tipo, con un 
mínimo de cien tomas de tierra, de ellas, las 50 úl
timas sm rotura alguna. Las pruebas se efectuarán 
con arreglo a lo señalado para los de dicha clase en la 
Keal orden de 7 de septiembre de 1920 (Diario Ofi
na! numero 210), y por lo que respecta al período 
de transformación en avión de guerra como garantía 
de buen aprovechamiento al final de dicho período, y 
como prueba se exigirá que el alumno situado a 1.000 
metros sobre el campo descienda en perfecto vuelo 
planeado, con eI motor al mínimo de gases, tomando 
fien a, sin aumentar la potencia del motor dentro del 
campo de vuelo.

3 .a El total de alumnos que la Aviación militar 
destina a la Escuela contratada* no bajará de 50. 
incorporándose, como regla general, en dos promo
ciones anuales, cada una de las cuales comorenderá, 
aproximadamente, la mitad del número de Pilotos 
que hayan de instruirse en el año.

4 .a La permanencia de los alumnos en la Escuela 
sera, por lo general, de cuatro meses; sin embargo,
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a propuesta del Director de la Escuela y por razones 
de salud del alumno o por mal tiempo, podra prolon
garse la estancia hasta seis meses. , ■
' '5? Todas las instalaciones de a Escuda av o 
nes. motores, accesorios y campos de vuelos debe an 
ser propiedad de la Compañía concesionaua, todo 1 
cual será reconocido y aprobado por la pación im- 
lilar para poder empezar su funcionamiento. El eco- 

oc i liento se hará atendiendo, tanto a la, segundad 
v^cia que ofrezca para el fin a que están destina
dos como a que cumplan por completo todas las 
condiciones y compromisos contraidoe respecto a 
ellos por el concesionario. ,

Dicho reconocimiento se repetirá tantas veces c 
mo se juzgue necesario para asegurarse del buen c 
tretenimiento y del perfecto estado de

6 a La organización general de la Escuda y cíe 
sus'servicios auxiliares, el Profesorado y los planes 
v métodos de enseñanza que hayan, de ser empleados 
se someterá también a la aprobación y revisión de 
la Aviación militar, sobre las bases siguientes, k  
servándose éste, no obstante, el derecho de introdu
cir las modificaciones que juzgue convenientes:

A) El Profesorado y Director, de la Escuela ten
drá que ser español y poseer el titule- d=: Piloto su
perior con un mínimo de trescientas hoias de vuelo, 
v haber volado distintos tipos de aviones de guerra. 
El Director podrá ser, a su vez, el Jefe de los 11 
tos; debiendo a éstos sustituirlos en caso de ausencia 
o enfermedad. x . , « ,

PA El Director deberá ostentar, ademas del ti
tulo de Piloto superior, el de Ingeniero civil o mi
litar de cualquiera de las ramas especiales, prefeien- 
temente de las relacionadas con la aviación; debien
do en todo caso, someter a la aprobación de la Je
fatura Superior de Aeronáutica su nombramiento, 
asi como el de los Profesores de vuelo, debiendo ha
ber de éstos uno por cada siete alumnos, como ma- 
ximd de éstos. , ,. ,

C) Las clases teóricas serán de hora y media de 
duración, dedicando por lo menos un día a la semana 
para el conocimiento práctico de los motores v avio
nes, además de los días que por motivo del tiempo 
no- se den clases de vuelo.

D) Respecto a las vacaciones y días festivos, se 
regirán en un todo con la Escuela que tiene la Avia
ción militar de Alcalá de Henares, salvo autorización 
especial de la Dirección del Servicio.

E) El persona! de obreros y mecánicos en el cam
po se ajustará a dos mecánicos con el titulo de me
cánico de Aviación, expedido en la Escuela de Me
cánicos de Aviación militar, por grupos de siete 
alumnos v dos ayudantes de mecánicos, o sean cua
tro obreros por grupo y un, Jefe de, mecánicos para 
los distintos grupos; también habra un montado 
nara cada grujió con título adquirido en Aviación mi-

cua-

llt F) Por cada ¿rupo de siete alumnos tendrá la 
Escuela cuatro aviones constantemente en vuelo y 
aunque eventualmente se reduzca el numeio de a t. 
nos. no se deberá disminuir el de aviones de carta 
grupo. _ , .

7 a Lq s concursantes acompañarán su proposi
ción con una Memoria descriptiva del Aeródromo 
Escuela que ofrezca o se proponga establecer del 
número, calidad y organización del personal, del ma
terial a emplear y de los planes y métodos de en
señanza. .

8* La Memoria a qtié se reliere la anterior con
dición comprenderá:

a) Descripción del campo de vuelo y sus alie-

dedores, de los edificios existentes o a con^nr r 
un plazo inferior a seis meses y de todas las ínS 
laciones de la Escuela. Medios de comunicaciá: a i 
la población, distancia de ésta y condicione^; 
tológicas.

b) Plano general del campo y plantas <lc .¡d 
ficación. .

c) Documentos que justifiquen la nnmhk;; j 
arriendo del terreno de que se trate, o, 
nos, de una opción a ello, adquirido ¡wr un hs! 
mínimo de tres años. , ,

d) Tipo de aviones y número de éstos 
constantemente cuatro en vuelo por equip) de <-| 
alumnos. , .

e) Organización de la enseñanza, regimci I 
grama a seguir. ,

f) Persona! de la Escuela, su numero v o!i(M 
9 « La Aviación militar designará uro r, na I 

Tefes u Oficiales inspectores, los que tendrín' d 
cuitad de inspeccionar todas las dependencia v 
cionamientos de la Escuela v hacer cumplir - • j 
-■lamentos v contratos de 1a Escuela con la 
militar, aparte de las Inspecciones extraory-, 
que por los Jefes y Oficiales designados y ; 
tura de Inspección o Superior de Aeronauta i • 
rificuen cuando se crea conveniente. , J

10. Trimestralmente se designara por n J 
ción militar una Comisión de pilotos. ? ny. J 
derá ai examen práctico de vuelos de l 
oue a juicio de los Profesores están en c J 
de efectuar las pruebas necesarias para o j 
título, que lleven por lo menos catorce hora'’ ,j| 

Esta Comisión, después del examen, c\ ■ 
acta correspondiente. .

11. La Escuela llevara un diario de w .1 
que cada página comprenda los _ . .. 
alumnos durante el día. Sera exigida h m , 
titud en este registro, que diai lamen
v sellado por la persona designada y C K , ,, 

12. Siempre que la Dirección de « 
gue que un alumno debe ser separado d , ■ 
ta de aptitud profesional. 1o m^'1"t'1., p.- -i 
tura de instrucción, por conducto c . 
dentro de las ocho horas Pr,m^ ’ eHÍtuio A 

13. Por cada alumno que obter -■ , 
loto militar, de aeroplano, y m?3 1. Xvr / 
v siete horas de vuelo como m’™1™1. i.a;^ 
litar abonará una cantidad que se - .... oí 
que haga cada Empresa o particuL . v ipj 

■ en el concurso, y sin que pue a
pesetas ñor alumno. p<cuch

14. Cuando la Dirección de u - _ , - 
de las facultades, que E ^oncede 
abonados a razón de 250 pesetas ] 
vuelo en ajxirato escuela. , , ,

Si la baja es por falta * 
los exámenes teóricos o soben a .dad 
horas de vuelo, no se abonara >

Cuando la baja del alumno sea , v-, 
por inutilidad física debida a esionai":y 
militar pagará a la Empresa efcCli;"\'L 
de 250 pesetas por hora de bie.i m -
alumno en aparato de recono - 
volando solo o con el Proteso

En el primer caso, o sea en 1 .. ..y
cuela, la Aviación militar ’10 J cintii!<v i 
superior a la correspondiente dc recefy^ 
el segundo caso, o sea en apa L 
no podrá exceder la cantidac 
diente a quince horas de . escue> 
pondiente a las horas de aE ■
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■ - Tos alumnos, mientras permanezcan en la 
- ‘' h serán considerados como militares en activo 
^.’de aviación y, l>or lo tanto sin que la Es- 

U ..voresada tenga responsabilidad subsidiaria ha- 
• ellos o sus herederos, ix>r accidentes ocurridos 

' \ : . Tvicio. salvo en el caso de que sean debidos a 
í,tta de negligencia imputable a la misma Empresa.

]6 El transporte al aeródromo de Profesores, 
¿uníaos e Inspectores será de cuenta de la Escuela. 
- condición precisa que los aeroplanos que se 
.¿quieran para la Escuela hayan sido fabricados en

¡7 En caso de movilización, todas las instala- 
í;ones. material y recursos de la Escuela serán pues
tos a disposición del Estado, desde el primer día, 
mediante tasación efectuada al efecto. ,

18 . La entidad concesionaria deberá estar dis
puesta a comenzar sus servicios de enseñanza en la 

-cuela a los tres meses de la fecha de la adjudica- 
rión. contando para ello con todo el personal y mate
rial instalado provisionalmente si no estuvieran ter- 
nimadas las construcciones definitivas.

A los seis meses de dicha adjudicación deberán 
estar completos y en funcionamiento todos los ser
vicios tal y como figuran en la adjudicación.

19 . En el examen de las proposiciones se tendrán 
muy en cuenta las garantías que la entidad peticio
naria reúna o presente en cuanto a competencia y 
"yiin en la materia y elementos con que cuenta, 
txEtentes o aprovechables para cumplir sus ofertas 
tu el plazo que se señala.

'Será condición preferente la de acreditar haberse 
wcado a la enseñanza de Pilotos, con organiza- 
ión adecuada que pueda ser garantía de la buena 
¿ecucion del contrato, por ofrecer para 1a realiza
ba del mjsmo una organización económica, técnica 
: de enseñanza experimental y apta.

, C°n objeto de facilitar la instalación rápida 
■- i Escuela a la Empresa o Sociedad que no posea 

propio, serán admisitivas las proposiciones 
b'' tengan por base la instalación de la Escuela en el 
or-w, (|e qUe (ijSj)One |a Aviación militar en Alba- 

terreno y barracones ofrece ésta, entre- 
p; terminarán las construcciones definitivas 1a en- 
mirt .Cl^^s'onar,a- cobrando por ello la Aviación

i Poetas mensuales en concepto de al- 
< .\ (¡Scontar de los pagos que tenga que hacer 

c?nSes,onaria. sin perjuicio de qpe el Ser- 
Tr,(c ^''taeión pueda utilizar este Aeródromo 

j 'ea ,necesario y comprometiéndose la entidad 
utilicena 3 dev°lver 6,1 igual estado los edificios 

podrá dedicarse libremente a la 
"tc-am'} fe ^'’0t°s civiles; pero para ello deberá 

d= 1 -er aumentado todo el personal y ma- 
íno” enbenanza en la proporción necesaria para 
V- n me.rmado en lo más mínimo el asignado 

kupos militares.
■ ^y¡ac’ón militar, en sus relaciones de to- 

■ '"Xchiíty °n a entidad concesionaria, se entende- 
"7r‘ ¿iré c°n la persona que ésta señale 

'5'°’ gerente o representante, y con el Di- 
1 tttisnía SCUe’a ^°r concnrso de Ia Inspección

■ .^tciones legales que hmi de regir en el 
cowtratai' con Empresas particulares 

■itcre$ ‘2a suPerlor \ elemental de Pilotos mi-
:.1 pj

.v díaCQuCUrso verificará en la plaza, local, 
H e 8e fije en jos anunciOS- se celebrará 

precisamente en día laborable, y el Tribunal se cons
tituirá a la hora señalada, en el local designado al 
efecto, destinándose la primera media hora a recibir 
las proposiciones que serán presentadas por sus au
tores o representantes en forma legal y en pliegos 
cerrados, numerándose por orden de presentación. 
Presentadas las proposiciones y principiado el acto 
del remate, no podrá recibirse más pliegos. El acto 
del concurso dará principio, por 1* lectura de los 
anuncios y pliegos de condiciones; verificada ésta y 
antes de abrirse los pliegos cerrados, que serán 
abiertos y leídos por el orden de presentación, po
drán los concursantes exponer las dudas que se les 
ofrezca o pedir las explicaciones necesarias, en la 
inteligencia de que abierto el primer pliego no habrá 
lugar a explicaciones ni observaciones de ningún 
género que interrumpan el acto.

Terminada la lectura de las proposiciones, se for
mará por el Secretario del Tribunal un estado com
parativo de las mismas, que firmarán el Secretario y 
el Interventor, juntamente con el Presidente, que es
tampará el visto bueno, quedando en poder del refe
rido Secretario, para su examen y estudio; dándose 
en esto por terminado el acto, del cual se levantará, 
por el señor Notario que asista al mismo, acta cir
cunstanciada de él. Las proposiciones que reúnan 
los requisitos exigidos quedarán en poder del Tribu
nal hasta que se resuelva o recaiga resolución del 
concurso.

iEl Estado se reserva el derecho de admitir una o 
varias proposiciones o desechar todas las presenta
das, sin que en ningún caso tenga obligación alguna 
que satisfacer ni abonar cantidad alguna por tal 
determinación.

2 .a Las proposiciones se redactarán conforme al 
modelo que se inserta a continuación, estarán escri
tas en papel sellado de la clase octava y aparecerán 
sin enmienda, ni raspadura que no estén debidamente 
salvadas, y si se presentasen en papel blanco, lleva
rán adherida la póliza correspondiente.

3 .a A cada proposición deberá acompañarse in
dispensablemente la carta de pago justificativa de 
haber constituido un depósito de 47.000 pesetas en 
metálico o en títulos de la Deuda pública de España, 
que se valorarán al precio medio de cotización en 
Bolsa en el mes anterior, a menos que esté prevenido 
se admitirá por su valor nominal. Este depósito ex
presará terminantemente que se ha constituido para 
acudir a este concurso.

4 .a Las proposiciones con todos los documentos 
que acompañen debidamente numerados y foliados, 
se presentarán en un sobre cerrado y firmado al ex
terior por su proponente a su apoderado legal ante 
el Tribunal.

Acompañarán igualmente los concursantes a sus 
proposiciones el último recibo de la contribución In
dustrial que le corresponda satisfacer por concepto 
de la industria que ejerzan o certificado de la Admi
nistración de Contribuciones de la provincia, en el 
que se haga constar haber sido alta en la industria a 
que la contratación se refiere, la cédula personal o 
pasaporte de extranjería; los apoderados, además, el 
poder notarial otorgado a su favor, y las Empresas, 
Compañías o Sociedades deberán acreditar también, 
mediante la oportuna certificación, expedida por su 
Director gerente, que no forma parte de la misma 
ninguna de las personas comprendidas en los artícu
los l.° y 2.° del Real decreto de 12 de octubre de 
1923, siendo desechadas las proposiciones de las Em
presas, Compañías o Sociedades que no acompañen 
tal certificación.

Igualmente acompañarán los concursantes a sus
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respectivas proposiciones el boletín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la cuota del retiro 
obrero correspondiente al mes anterior.

Todos los documentos presentados por los licita- 
dores en el acto del concurso, si están extendidos 
en el extranjero o en idioma extranjero, se hallarán 
a su presentación traducidos por la Interpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado y estarán, además, 
legalizadas y visadas sus firmas por dicho Ministe
rio; asimismo se hallarán reintegradas con arreglo 
a la ley del Timbre, excepto los pasaportes de ex
tranjería.

, 5.” Las cartas de pago de depósito correspon
diente. quedarán en poder del Tribunal hasta que 
por éste se determine el resultado del concurso, en 
cuyo caso podrán ser retiradas -las proposiciones 
no aceptadas inmediatamente que se les avise.

, La correspondiente a la proposición aceptada con
tinuará en poder del Tribunal hasta que se cumplan 
los demás requisitos que más adelante se expresan.

6. a El precio que se consigna en las proposicio
nes se expresará en letra por pesetas y céntimos.

No serán admitidas las proposiciones que no reú
nan los requisitos exigidos en estos pliegos o que 
excedan del precio límite señalado.

7. a Declaradas aceptadas una o más proposicio
nes, se dará inmediato aviso al favorecido o favore
cidos. a fin de verificar el depósito definitivo del 10 
])or 100 de su proposición, constituyéndose este de
pósito y valuándose en la misma forma que se expresó 
para el depósito del 5 por 100 en la cláusula 3.a. sien
do necesaria, si la garantía es en efectos públicos, 
Ja presentación de la póliza de Agente de cambio y 
bolsa o de Corredor de Comercio o cualquier docu
mento en forma legal extendido que acredite la pro
piedad de aquéllos.

Este depósito definitivo se impondrá dentro del 
plazo máximo de diez días, contados desde que se le 
notifique dicha aprobación y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose así constar ex
presamente en el documento acreditativo de la cons
titución del depósito.

8. a Una vez constituida la fianza definitiva del 10 
por 100, deberá serle devuelto el resguardo del de
pósito provisional.

9. a El depósito definitivo del 10 por 100 se cons
tituirá a disposición del Presidente del Tribunal. 
, Los resguardos de este depósito se devolverán al 
interesado en el mismo acto del otorgamiento de la 
escritura, después de consignada la nota de afección; 
ambas circunstancias se harán constar en la escritura.

Terminado el compromiso completa y fielmente por 
parte del adjudicatario del concurso, la Autoridad 
a cuya disposición está constituida la fianza acorda
rá la devolución de la misma, si bien exigiéndole 
previamente que acredite haber satisfecho todos los 
gastos que le correspondan.

10. El adjudicatario tendrá la obligación de for
malizar este contrato en escritura pública y entregar 
el número de ejemplares reglamentarios en el plazo 
de un mes, a contar desde el día que se le notifique 
la adjudicación definitiva.

Esta escritura deberá ser otorgada en el despacho 
del Jefe que presidió el concurso.

11. Si después de la adjudicación definitiva se 
negase el adjudicatario al otorgamiento de la escri
tura o suscitase dificultades, el ramo de Guerra se 
incautará de la fianza constituida, sin perjuicio de la 
responsabilidad de daños y perjuicios que puedan 
exigírseles, con arreglo al derecho, por incumpli
miento del contrato, cuya cuantía se fijará por el 

dicho ramo de Guerra, procediéndose en todo cas. I 
en la forma prevenida en’la vigente lev de Contad 
lidad y Administración de la Hacienda pública

El contrato no i>odrá someterse a juicio arbitra! t  
las disposiciones gubernativas que en él se adopté 
por la Administración, tendrán carácter ejecutirn 
quedando a salvo el derecho del contratista, ^ra 
rigir sus reclamaciones por la vía contencióso-adar. 
nistrativa.

12. Serán de cuenta del adjudicatario o adjudi
catarios la escritura que se formalice, citada en • 
cláusula 10 con las formalidades de ja Real orda 
de 6 de agosto de 1900, cuyo importe, así como d 
de las copias de la misma, impuesto de Derechos r-? 
les, pagos al Estado y demas existentes o que pa- 
dan crearse o que sean de aplicación, como honora
rios de asistencia del Notario.

13. El incumplimiento por parte de la entidad 
o entidades de cualquiera de las cláusulas del con
trato será causa de rescisión inmediata del misme. 
con pérdida de la fianza, y con objeto de que la en
señanza no se retrase ni el Estado se perjudique, la 
Aviación militar se incautará de la Escuela, con su 
material y servicio anexos, hasta que la nueva enti
dad que contrate empieza a funcionar, sin derecho 
a indemnización alguna por parte del contratista res
ponsable.

14. El contrato se adjudicará por cuatro año- 
contados desde la fecha en que ha de empezar i 
prestarse el servicio, y podrán prorrogarse, si aíi 

•conviene, por plazos sucesivos de la misma duración
15. Los pagos se efectuarán con cargo a las can

tidades que se consignan en el vigente presupuesto y 
en la forma que se expresa en la condición 13 deh' 
técnicas y teniendo en cuenta lo que dispone el ar
tículo 67 de la ley de Contabilidad.

16. En contratista o contratistas se obligan a ctinr 
plir, respecto de los obreros que empleen las Leyes}' 
Reglamentos de accidentes del trabajo, retiro obrea1 
y demás de carácter social establecidas o que puedan 
establecerse durante la vigencia del contrato. , 

17. El adjudicatario o adjudicatarios quedar^ 
obligados a satisfacer el importe del 1'30 por 11 
de pagos al Estado, y de todos los demás establea<ro? 
o que puedan establecerse, así como estampar sobre 
los recibos los timbres móviles prevenidos jxn la re 
pectiva Ley. ,

18. Si los efectos o artículos fueran de pm'y; 
ción nacional se obliga de igual manera a juSI,!'U 
haber comunicado al Consejo de la Economía 
cipnal, Sección de la Defensa de la Producen 
designación de procedencia prevenida. . ;

19. El contrato que haya de establecerse de • 
entenderse hecho con arreglo a la ley de 
a la producción nacional de 14 de febrero de L 
su Reglamento de aplicación aprobado por Rca- 
den de 26 de julio de 1917. ,

20. El adjudicatario o adjudicatarios ^ 
obligados a presentar en la Oficina liquidad'^*1^ 
Derechos reales, dentro del plazo de treinta maT',. 
hiles, la escritura que se otorgue, siendo de su . 
ta la satisfacción del importe que procede y ' 
gastos que como consecuencia pudieran asigua

21. En caso de muerte o quiebra del 
rio o adjudicatarios quedará rescindido y ten 
el contrato, a no ser que los herederos o smt • 
la. quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
diciones estipuladas en el mismo. liberté

El ramo de Guerra quedará entonces cu , ' (,.1? 
de admitir o rechazar el ofrecimiento, 
venga, sin que en este último caso tengan aque* 
recho a indemnización, sitio únicamente a *
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0 ja liquidación de los derechos del adjudicatario 
^ñudicatorios. . .
r \] presentarse las proposiciones se sobreen

. ue sus autores aceptan cuantas disposicio- 
00 «e fijan en estas bases y todo cuanto no apa- 
Mrtconsigtiado o previsto en este pliego de condi- 

legales se regirá por los preceptos del vigente 
^■Lniento para la contratación administrativa en el 

de Guerra, publicada por Reales órdenes de 
|" de julio de 1911 y 6 de agosto de 1909, ley de 
y¡n¡nistración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, ni en las alteraciones señaladas en disposicio- 

Citeriores complementarias vigentes y aplicables 
-m materia de contratación del Estado en su ramo de 
huerta. . .,

Modelo de proposición.
D..domiciliado en ..., en su nombre o en el de 

h casa que represente, con cédula personal núme- 
rv.... que exhibe, enterado del concurso dispuesto 
yr Real orden del Ministerio de la Guerra, fe
cha .... para la explotación de una o varias Escuelas 
¿i Pilotos, hallándose conforme con las condiciones 
que se fijan en las bases para dicho concurso, ofre- 

establecer, o tiene establecida ... Escuelas para la 
erseñanza de ... Pilotos en la ciudad o pueblo de .... 
ararán de ... pesetas (en letra), y a cumplir los de- 
‘ i- ofrecimientos que enumera en la Memoria que 
se acompava.

Fecha ...
(Dirma y rúbrica).

(Gaceta 13 julio 1927).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.637.

¿e Hacienda de la provincia de Zaragoza.

deago saber por el presente, que en el día_ 
a^r'Cl'só en su eargo de Inspector provincial 

dbuto I). Pedro Fernández Díaz, Jefe de 
''’0ciado de 2.”1 clase del Cuerpo general de 

mistración de la Hacienda pública.
aomiI)ro^° ^emPO, se maniñesta haber sido 

f)ra(lo Y tomado posesión del cargo de Ins
en osta provincia D Joa 

para V11’n° ^rez, Teniente de Carabineros, 
■ - que fué nombrado por R. O. de 19 de 
\'0 ultimo.
?:?= Publica en este periódico oficial 
iant-í ., ^m'ent° de autoridades y eontribu- 
Ha'üxV IÍÜ Pasten a dicho funcionario 

^Ue sea preciso y cuantos datos y 
^or'-b'^8 reclame Y puedan contribuir al 

de 811 cometido; debiendo 
f riUo ^icho funcionario irá provisto de 

correspondientes, que servi- 
^raJ*. ! ientificación de su personalidad. 

i?BaS15de julio de 1927.—El Delegado 
a> francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.642.

ÍOUIHISTRACIÚN PRItiCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de la 

subasta para contratar el servicio de transpor
te de la correspondencia pública en carruaje de 
tracción de sangre, entre la Oficina del ramo 
en Zuera y la estación férrea de dicho punto, 
bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto al público en esta Administración Prin
cipal, con arreglo a lo preceptuado en el párra
fo 2.° del artículo l.° de la R. O. de veintiuno 
de marzo de mil novecientos veintisiete y la ley 
de Administración y Contabilidad de Hacienda 
pública de l.° de julio de mil novecientos once, 
se advierte al público que se admitirán propo
siciones, extendidas en papel de sexta clase, 
que se presenten en esta Administración Prin
cipal, previo el cumplimiento de lo preceptua
do en la R. O. del Ministerio de Hacienda de 
siete de octubre de mil novecientos cuatro, has
ta las diez y siete horas del día veintidós de 
agosto próximo inclusive, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración Prin
cipal de Correos de Zaragoza ante el Jefe 
de la misma, el día veintisiete de agosto a las 
once horas.

Zaragoza, diez y nueve de julio de mil nove
cientos veintisiete.—El Administrador Princi
pal, Rafael Bellido.

Modelo de proposición;
D. F. de T., natural de., vecino de....., se 

obliga desempeñar la conducción del correo en 
carruaje cuantas veces sea necesario entre la 
oficina del Ramo en Zuera y su estación férrea, 
y viceversa, por el precio de....(en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en.... . la fianza de doscientas 
pesetas.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA
Castejón de las Armas. N.° 4.621.

Por excedencia voluntaria del que las desem
peñaba y de conformidad con el caso 9.° del 
artículo 32 del Reglamento de Empleados muni
cipales de 24 de agosto de 1921, se anuncian 
vacantes las plazas de Médico titular e Inspec
tor municipal de Sanidad de este pueblo, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas por la primera y 
125 por la segunda, satisfechas del presupues
to municipal por trimestres vencidos. Las igua
las de los pudientes producen unas 3.625 pe
setas.
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Los facultativos titulares, que han de perte
necer al cuerpo de Inspectores de Sanidad, di
rigirán sus instancias, debidamente reintegra
das a esta Alcaldía, acompañadas de los justi
ficantes de méritos, en el plazo de treinta días, 
contados desde el en que el presente anu ció 
sea publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Castejón délas Armas, 15 de julio de 19 7. 
El Alcalde, León Inogés. •

El Pozuelo. N.° 4 624.
Vacantes las plazas de Practicante titular bar

bero y Profesora en partos de este pueblo, por 
dimisión voluntaria de quien las desempeñaba, 
se anuncia concurso por treinta días para su 
provisión en propiedad, con los haberes de 100 
y 25 pesetas respectivamente, pagadas por tri
mestres vencidos del presupu sto municipal, 
más lo que produzcan las igualas.

.Las instancias, debidamente reintegradas y 
documentadas, se presentarán en esta Alcaldía 
durante el tiempo expresado.

Pozuelo de Aragón, a 15 de julio de 1927.— 
El Alcalde, Martín Remón.

Galhir. N.° 4.620.
Formado el proyecto de presupuesto munici

pal extraordinario para el presente ejercicio de 
1927, aprobado por la Comisión permanente 
para la construcción de Casa Consistorial y 
otros edificios municipales, desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  estará 
de manifiesto al público, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de ocho días há
biles, con arreglo al art. 5.° del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos examinarlo y formu
lar respecto al mismo las reclamaciones u ob
servaciones que estimen convenientes.

Gallur, a 16 de julio de 1927.—El Alcalde, 
Gregorio Larroy.

Mara. • N.° 4.641.
Acordada por la Comisión permanente la 

transferencia de crédito de varios capítulos y 
artículos para atender al pago de las expropia
ciones y gastos originados a los particulares en 
dichas obras, como igualmente para atender al 
aumento del sueldo al Guarda municipal y al 
pago del arriendo de la Casa Cuartel de la Guar-. 
dia civil, según expediente que por tiempo de 
quince días se halla de manifiesto en esta se
cretaría, se hace búblico a los efectos oportu
nos.

Mara, a 18 de julio de 1927.—El Alcalde, José 
Ibarra.

Monreal de Atiza. N.° 4.638.
Se hallan vacantes las plazas de Veterinario 

titular e Inspector de higiene y sanidad pecua
ria de este pueblo con el haber anual de 600 
pesetas la primera y 365 la segunda, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía 
por término de treinta días, contados desde el 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo-

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, adviriv , 
que el agraciado viene obligado a fijar «n 
dencia en este pueblo.

Monr al de Ariza, 16 de julio de 19)7 n, 
caldo, Pablo Polo. " " - i

Sos del Rey Católico, yo . 
D. José Alvira Lasierra, Alcalde confltifn^ 

de esta villa;
Hago saber: Que el Ayuntamiento Du, 

esta villa, en sesión extraordinaria del Ua • 
üo de 1927. tomó el siguiente acuerdo:

Petición de So fuentes sobre reconocimie .̂ 
dicho barrio como Entidad local menor -'v 
lectura del expediente tramitado y delinU 
emitido por la Comisión de Gobernación í 
te municipio; y
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Resultando que en instancia de féchate 
y uno de marzo último, presentada elone^ 
abril, varios vecinos de esta villa, residenhf. 
el barrio de Sofuentes, solicitaron de esteAy» 
tamiento la constitución de dicho barrio en 
tidad local menor, según el Estatuto'muniis* 
y la Alcaldía, en vista de lo dispuesto en eü | 
tículo l.° del Reglam nto sobre Población -• 
minos municipales de 2 de julio de 1924,dd 
providencia con fecha 16 de dicho último li
citando de comparecencia a todos los firmanb 
del escrito mencionado, al objeto de r«tífica 
en su petición, toda vez que a la Alcaldía' 
constaba la autenticidad de Jas firmas, cita® 
que se cursó al Alcalde pedáneo de Sofuenia 
en el mismo día:

Resultando que en escrito autorizado per un 
Comisión de vecinos de dicho barrio, d: íes 
diez y ocho, expusieron las dificultades y h 
tornos que originaría el traslado de los petiei- 
narios para su ratificación, recayendo provid®' 
cia el 20 del mismo, comunicada al Alcalde pe
nco en igual fecha, por la que se autorizte 
firmantes para que se personasen por grupos 
haciéndoles la indicación de que podían evitas 
los trastornos y molestias déla comparecen^ 
presentando un nuevo escrito de petición ad
rizado por Notario.

Resultando que el veintisiete de mayo y 
guíente y con oficio del Alcalde pedáneo de
cha veinticuatro, se recibió el acta notara 
autorizada por el Notario de esta villa D-^ 
nuel Solano Navarro el quince del mismob » 
en cuya acta se inserta el escrito de 
que, para constituir el barrio de Sofueoto' 
Entidad local menor, formulan ante est' 
tamiento ochenta y siete vecinos que hábil:*-1 . 
el mencionado barrio, fundando su 
el artículo 2.° del Estatuto municipal 
marzo de 1924 y artículo 2.° del Reglameay¿, 
bre Población y términos municipales d';. 
julio, aclarado éste por R. O. de lodel^ .^ 
1926; por constituir núcleo de edificación* 
pendiente, distante 16 kilómetros de es** 
tener Iglesia que lleva más de dos años de^ 
tencia disfrutando por el mismo tiempo e‘^ 
de delegaciones parroquiales, toda vez . 
ella se verifican las bodas, bautizos y en l¿ 
disponer de Cementerio, Escuelas nscu1" !
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'tiéi 
su

-El.

. norreos, alumbrado, estanco eto ; y 
serví610 ° ía d ; ¡os vecinos quienes formulan 
^rlainay°r -

que en la misma fecha so expidió- 
del mencionado escrito y según pro 

n»“Pululo l." del citado Reglamento fue- 
^roestas al pú1'1^0 6n las puerta.3 de 
M^Xtorial v del Juzgado municipal de 

C*8’ 5?. a¡í como en la puerta de la Iglesia de. 
3a'’ei doml permanecieron durante diez 
8,1,1 jein consta acreditado en el expediente 
*’ Se toya presentado observación alguna. 
5111 q IM lo1 Que según certificación expedida

eS del Ayuntamiento, de los 
I ta v siete firmantes del escrito inserto en 

notarial ochenta y seis figuran inscritos 
e m vednos en el padrón municipal vigente y 

- eú el barrio de Sofuentes, y el nume- Í'S Vecinos presentes y ausentes que en 
i’ iti ór figuran inscritos eon residencia en di

ciento cincuenta y tres; por 
*¡.3^ ±nri±°laJns

itueio.

pleno', 
líder,

líenlo o 
7M 
, infera 
in den

a tre,7

haya de constituirse en Entidad local sea una 
parroquia rural, si formulan la petición la mayo
ría de sus vecinos; la Real orden de 30 de di
ciembre de 1924 en su número 1. que conside
ra parroquias rurales todas aquellas que no 
constituyan el casco urbano de a capitalidad 
del Municipio; la Real orden de 13 de julio de 
1926 disponiendo que, formulada la petición poi 
considerarse como parroquia, sera suficiente 
para que el Ayuntamiento conceda la constuu- 
ción de Entidad menor que lo solicite la mayo
ría de vecinos del núcleo y que aun cuando la 
Mesia no esté eclesiásticamente declarada como 
p^rroduia, bastará, a los efectos del Estatuto, 
one lleve dos años de existencia y tenga por e 
mismo tiempo el goce de delegaciones parro-

once
ent- 
teA.m । en’Ei 
un&i;4 
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entejí1 de esta villa. * ■ • ।
tbit^ 
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^sta" la Real orden de 4 de septiembre de
1925 que fija el plazo de dos meses para resol
ver esta clase de expedientes.

Considerando que el barrio de Sofuentes reú
ne cuantas condiciones legales se requieren pa-

iMyoría de vecinos quienes suscriben la ms- 1 d^ edificación, tener

zs «»?«i U' “ 

parroqu=Me» ne . ^llio de 1926i quien l publicada en forma y por el plazo reglamentario
S'tó rooticio'deí 27 de junio, manifestando sin que se haya presentado observación a Iguna. 
ser^unto de la compet ncia del Ordinario Dio- Considerando, que es obligatoria la 
¿ano y en vista de tal contestación, en el mis y dobe resolverse el expodienti dentro del 1 
“ase dirigió oficio ai limo. Sr. Obispo de mino le„al qu8 fina el 27 del presen e ^s, to- 
hDiócesis, por conducto del Exorno. Sr. Gober- mando eI acuerdo por mayoría d 
nador civil de la provincia, suplicando el envío tog como preceptúa el articulo 2. del repetido 
de documento justificativo de tal extremo, ha- ; reglamento, 
biéndose recibido una certificación, que obra E1 AYnntamiento pleno acuerda por unamnn- 
unida al expediente, expedida el 2 del mes ac- d haciendo constar haber concurrido a la se

* *   v ' sión mayoría absoluta do Concejales reconocer 
como Entidad local menor el barrio de oofuen- 
tes se^ún lo solicitado, y dar cumplimiento al 
artículo 3.° del referido Reglamento de 2 <.e ju
lio de 1924 comunicando este acuerdo al Gober
nador civil, al Presidente de la Audiencia, al 
Delegado de Hacienda y al Jefe provincial de 
Estadística, y al Alcalde pedáneo de Sofuentes 
para conocimiento de los solicitantes, insertán
dose además en el Bo l e t In Of ic ia l  de la pro
vincia; debiendo hacer saber a los peticionarios 
que, dentro del mes siguiente, deberá consti
tuirse la Junta vecinal o parroquial designa, a 
según la Real orden de 2 de agosto de 1324.

Y para su publicación en el'BoLETÍN Of ic ia l  
de la provincia se expide el presente en Sos del 
Rey Católico a diez y ocho de julio de mil nove
cientos veintisiete. — José Al vira. D. b. O., is 
Secretario, Victoriano Almárregui.

bial por el Canciller Secretario de Cámara y 
Gobierno del Obispado de Jaca, en !a,queso 
acredita que en virtud de auto definitivo ae 
Arreglo Parroquial de la Diócesis, i a Iglesia < 1 
San Pedro, de Sofuentes, fué declarada Ayuda 
de la Parroquia de Sos del Rey Católico, y < a 
consecuencia, desde el día 8 de julio de ' v 
fecha en que entró en vigor el citado Arreglo 
Parroquial, el Coadjutor obligado a residir en 
Sofuentás ha recibido del Ordinario Diocesano 
las delegaciones necesarias para ejercer hinc'.o

Vistos el artículo 2.° del Estatuto niunieipaq 
d cual determina que, bajo la denominación ('e 
Entidades locales menores se comprenden los 
anejos, parroquias, lugares, aldeas, caseríos i 
poblados, que, dentro de un Municipio, y cons- 

. Wnyendo núcleo separado de edificación, io i- 
man conjunto di personas y bienes, con u;v‘e" 
c*!os o intereses peculiares y colectivos, 
Sociables de los generales del Municipio; el oa

2.° del artículo 2.° del Reglamento sobre 
Doblación y términos municipal ¡s de 2 de juno 
de ^24, que declara obligatorio el reconocí
anlo dd la Entidad local menor, por presu- 
^irse la existencia da tales derechos o intereses 
P^^uliarng y colectivos, cuando el núcleo que

Velilla de Ebro. N.° 4.639.
Las ordenanzas formadas por el Ayuntamien

to pleno de esta localidad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 161 de Estatuto municipal, 
del Repartimiento general para el ano D 
hallan expuestas al público por quince oías en la 
secretaría municipal para oír reclamaciones.
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pnn^br D 19 de iu,io de 1927.-E1 Al- 
caiae, Leonardo Burgos.

T N.° 4.610.
topete»

por^uFncVdía? PÚblÍCaS86 haUan domanifi™to°
”0^" d61 Ay'lnto-

B*Fg<í iUliO de 1927-Ei

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 4 634.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
D- Juan de Hiriojosa Ferrer, Magistrado, Juez 

' hl^T y* lnstancia d8‘ distrito de Sau 
rabio de Zaragoza;

rnP^g° SatlOr: Q4d P.ara Paso de crédito, inte- 
leses y costas en juicio ejecutivo seguido a ins
tancia de D. Ramón Galianas Gil contra D? Jo
sefa de Goenaga y D. Luis Paúl de Goena^a 
tengo acordada la venta en subasta de: c

Un crédito.de dos mil pesetas, que los de
mandados tienen a su favor contra D. Ignacio 
Azcon, vecino de Binéfar, haciéndose presente 
a sus efectos que la cantidad expresada la re
tiene en su poder el Sr. Azcón como parte del 
precio de venta a su favor que de una finca le 
hicieren los ejecutados, hasta que éstos cum
plan la condición de cancelar los embargos 
que gravitan sobre la finca adquirida, habién
dose de deducir de dicha cantidad de dos mil 
pesetas la mitad de los gastos que se produz
can para la cancelación indicada.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, establecido 
Democracia sesenta y dos duplicado, principal 
se ha señalado el día dos de agosto próximo, a 
las diez de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los Ji- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al 

. electo, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza, a quince de julio de mil 
novecientos veintisiete. - Juan de Hinojosa.- 
Ante mi, Manuel Serrano.

Núm. 4.635.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan do Hinojosa Ferrer, Juez do 

dX“adeI distrito de Sa“ Pablo M
Hago saber: Que por providencia i I 

dictada en el juicio universal de quieL^V- 
José Koger, se ha señalado el tér 
ta días, dentro de los cuales debelaÚ'1- 
dores presentar sus respectivos 
Síndicos D. Domingo Lagarda, D p.vi ' 
nandez y de D. Antonio Escolano v ¿í 
esta ciudad, cuyo examen y graduación 
lugar en la Junta que a tal objeto 
brarse el día tres de septiembre próxin^ 
res de su tarde, en la Sala de Audieack d " 

te Juzgado Democracia, sesenta y dos 9 6a' 
y en cumplimiento a lo acordado de Mn? 

midad con lo dispuesto en el artículo mil í 
cientos setenta y ocho de la ley de En? 
perito c!vi! y mil ciento uno del antiguo 
go .de Comercio, se expide el presente nar? 
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Zaragoza, catorce de julio de mil novecientf

Núm. 4.652.
JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud. 
®án^reO,La-S^uñO' Juez municipal Leln 

do de esta ciudad: 1 
hago,saber: Que en ejecución de sentencia 

nnl nCí? T-erba seguíd°6n este Juzgado 
1 • ■ Ljiiique loanez Serrano, contra Fran

cisco Usón Gester, como administrador iudiciai 
de los biení s de la testamentaría de D.a Felisa 

eius uiraldos, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a pública licitación, tercera 
subasta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar 

u este Juzgado el día diez de agosto próximo, 
a las once de su mañana, la finca embargada, 
propiedad de la testamentaría, que es la si
guiente: J

’ na pieza en Illueca y su partida la Villa,de 
una yugada, igual a veintiocho áreas, sesenta 
eentiareas; que linda al norte con río, sur con 
cabezo, este con María Pérez y oeste con Tere
sa bancbo: tasada en cuatro mil quinientas pe
setas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de Imitadores; d- hiendo advertir que 
no existen títulos de propiedad de la finca; 
que para tomar parte en la subasta deberán lo? 
imitadores consignar previamente en la mesa 
<.el -Juzgado una cantidad igual por lo menosal 
diez por ciento efectivo del valor que sirve da 
tipo para la subasta.

Dado en Calatayud, a diez v seis de P1'0 
de mil novecientos veintisiete.—Cesáreo Lassa- 
D. b. O. Baltasar Calderón.
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